
 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DE LAS CONSTANCIAS DE LAS 

DECLARACIONES PATRIMONIALES DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL SISTEMA 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE PLAYA DEL 

CARMEN. 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Playa del Carmen, a través de la 

Contraloría Interna dependiente de la Dirección General es el responsable del tratamiento de los 

Datos Personales que proporcione. 

Sus datos personales serán utilizados con la finalidad de registrar, resguardar y custodiar las 

declaraciones de situación patrimonial y de intereses de las personas servidoras públicas; integrar 

expedientes de investigación y/o responsabilidades en el marco de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, para sustanciar y resolver faltas administrativas de las personas 

servidoras públicas, con fundamento en lo dispuesto artículo 108 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; artículo 9 fracción XIII, 48, 49, fracción I  de la Ley General del Sistema 

Nacional Anticorrupción; artículo 27, 28, 30, 31, 32, 33, 46 y 49 fracción IV de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; Acuerdo por el que se modifican los Anexos Primero y Segundo del 

Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de 

declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y expide las normas e instructivo para su 

llenado y presentación; Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción da a conocer que los formatos de declaración de situación patrimonial y de intereses 

son técnicamente operables con el Sistema de Evolución Patrimonial y de Declaración de Intereses 

de la Plataforma Digital Nacional, así como el inicio de la obligación de los servidores públicos de 

presentar sus respectivas declaraciones de situación patrimonial y de intereses conforme a los artículos 

32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás relativos y aplicables de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana 

Roo, se recabarán datos de identificación, contacto, laborales, académicos, económicos y patrimoniales. 

No se recabarán datos personales sensibles. 

 

Los datos personales serán transferidos a  

DESTINATARIO DE LOS DATOS 

PERSONALES 

MEDIO DE TRANSFERENCIA   

 FINALIDAD 

Municipio de Playa del 

Carmen – Órgano Interno de 

Control 

 

Física y Digital 

Remitir los comprobantes de las 

constancias de Declaración 

Patrimonial 

 

Si no desea que sus datos personales sean transferidos con las finalidades antes mencionadas, podrá 

manifestarlo mediante el Formato de solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO del SISTEMA DIF Playa 

del Carmen, mismo que podrá descargar de la página https://difplayadelcarmen.gob.mx/aviso-de-

privacidad/. 

 

Para más información sobre el uso de sus datos personales, puede consultar nuestro Aviso de Privacidad 

Integral, disponible en nuestro portal de internet:  https://difplayadelcarmen.gob.mx/aviso-de-privacidad/, o 

bien de manera presencial en la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Sistema DIF 

Playa del Carmen en el horario de atención de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 horas. 

 

http://qroo.gob.mx/dif/avisos-de-privacidad

